
 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
 

 
RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2018- 00400-00  
ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LILIANA MARIA PAVA SOLER 
DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA NACIONAL. 

 
 

ACTA No. 422-2020 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

ARTÍCULO 192 DEL CPACA 
 
 
En Bogotá D.C. a los  cuatro (04) días del mes de diciembre de dos mil veinte siendo 

la hora de las diez y treinta (10:30 a.m.) de la mañana, en aplicación de los principios 

de CELERIDAD, ECONOMÍA PROCESAL y de la PREVALENCIA DEL DERECHO 

SUSTANCIAL SOBRE EL DERECHO FORMAL, la suscrita Juez Doce 

Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá en asocio de su Secretario ad -

hoc constituyó en audiencia pública en la Sala virtual bajo la plataforma Microsoft 

Teams  a efecto de llevar a cabo la audiencia de conciliación prevista en el artículo 

192 del CPACA. 

 

 

INTERVINIENTES 

 

Apoderado parte demandante: Wuilson Barreto Roa 

Apoderado parte demandada- Viviana Jinneth Betancourth Serrato 

 

MANIFESTACIÓN DEL DESPACHO 

 

Dado que la entidad no presenta ánimo conciliatorio, el Despacho se abstiene de 

proponer fórmula de arreglo y en consecuencia, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR fallida la audiencia de conciliación. 

 

SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, los recursos de apelación 

presentados por las partes contra la sentencia del 14 de octubre de 2020. 

 

TERCERO: En firme este auto, REMITIR el proceso al Superior. 

 



 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma por quienes en 

ella intervinieron. 

 

DECISION NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

 

 

                                  

 
ADRIANA ANDREA ALBARRACÍN BOHÓRQUEZ 

SECRETARIA AD HOC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
 
 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2018- 00320-00  
ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROSALBA MALAGON VILLAMIZAR 
DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE PARENDIZAJE – SENA 

 
 
 

ACTA No. 423-2020 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

ARTÍCULO 192 DEL CPACA 
 
 
En Bogotá D.C. a los  cuatro (04) días del mes de diciembre de dos mil veinte siendo 

la hora de las diez y treinta (10:30 a.m.) de la mañana, en aplicación de los principios 

de CELERIDAD, ECONOMÍA PROCESAL y de la PREVALENCIA DEL DERECHO 

SUSTANCIAL SOBRE EL DERECHO FORMAL, la suscrita Juez Doce 

Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá en asocio de su Secretario ad -

hoc constituyó en audiencia pública en la Sala virtual bajo la plataforma Microsoft 

Teams  a efecto de llevar a cabo la audiencia de conciliación prevista en el artículo 

192 del CPACA. 

 

INTERVINIENTES 

 

Apoderado parte demandante: Johana Paola Vásquez Rincón 

Apoderado parte demandada- Edith Pilar Bello Velandia 

 

 

MANIFESTACIÓN DEL DESPACHO 

 

Dado que la entidad no presenta ánimo conciliatorio, el Despacho se abstiene de 

proponer fórmula de arreglo y en consecuencia, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR fallida la audiencia de conciliación. 

 

SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, los recursos de apelación 

presentados por las partes contra la sentencia del 7 de octubre de 2020. 

 

TERCERO: En firme este auto, REMITIR el proceso al Superior. 

 



 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma por quienes en 

ella intervinieron. 

 

DECISION NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANDREA ALBARRACÍN BOHÓRQUEZ 

SECRETARIA AD HOC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2017-00355-00  
ACCIÓN: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARTHA CALDERON GARZON 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP 
 
 

ACTA No. 424-2020 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

ARTÍCULO 192 DEL CPACA 
 
 
En Bogotá D.C. a los  cuatro (04) días del mes de diciembre de dos mil veinte siendo 

la hora de las diez y treinta (10:30 a.m.) de la mañana, en aplicación de los principios 

de CELERIDAD, ECONOMÍA PROCESAL y de la PREVALENCIA DEL DERECHO 

SUSTANCIAL SOBRE EL DERECHO FORMAL, la suscrita Juez Doce 

Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá en asocio de su Secretario ad -

hoc constituyó en audiencia pública en la Sala virtual bajo la plataforma Microsoft 

Teams  a efecto de llevar a cabo la audiencia de conciliación prevista en el artículo 

192 del CPACA. 

 

 

INTERVINIENTES 

 

Apoderado parte demandante: Luis Alfredo Rojas León 

Apoderado parte demandada- Paola Katherine Rodríguez, se le reconoce 

personería jurídica.  

 

MANIFESTACIÓN DEL DESPACHO 

 

Dado que la entidad presento ánimo conciliatorio mediante formula propuesta en los 

términos del acta de conciliación No. 2495 del 27 de noviembre de 2020, la cuál no 

fue aceptada por parte del apoderado de la parte actora. El Despacho declara la 

conciliación fracasada y procede a conceder el recurso 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR fallida la audiencia de conciliación. 

 

SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el recurso interpuesto por la 

ejecutada  contra la sentencia del 28 de octubre de 2020. 

 

TERCERO: En firme este auto, REMITIR el proceso al Superior. 



 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma por quienes en 

ella intervinieron. 

 

DECISION NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

 

 
ADRIANA ANDREA ALBARRACÍN BOHÓRQUEZ 

SECRETARIA AD HOC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2016-00149-00  
ACCIÓN: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LUCILA FORERO DE PATIÑO 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP 
 

ACTA No. 425-2020 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

ARTÍCULO 192 DEL CPACA 
 
 
En Bogotá D.C. a los  cuatro (04) días del mes de diciembre de dos mil veinte siendo 

la hora de las diez y treinta (10:30 a.m.) de la mañana, en aplicación de los principios 

de CELERIDAD, ECONOMÍA PROCESAL y de la PREVALENCIA DEL DERECHO 

SUSTANCIAL SOBRE EL DERECHO FORMAL, la suscrita Juez Doce 

Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá en asocio de su Secretario ad -

hoc constituyó en audiencia pública en la Sala virtual bajo la plataforma Microsoft 

Teams  a efecto de llevar a cabo la audiencia de conciliación prevista en el artículo 

192 del CPACA. 

 

INTERVINIENTES 

 

Apoderado parte demandante: Gabriela Lombana Granja, se le reconoce 

personería jurídica 

Apoderado parte demandada- David Fernando Gustin Moreno, se le reconoce 

personería jurídica.  

 

MANIFESTACIÓN DEL DESPACHO 

 

Dado que la entidad no presenta ánimo conciliatorio, el Despacho se abstiene de 

proponer fórmula de arreglo y en consecuencia, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR fallida la audiencia de conciliación. 

 

SEGUNDO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por la 

parte actora por cuanto no fue sustentado en el termino de Ley.  

 

TERCERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el recurso de apelación 

presentado por la ejecutada contra la sentencia del 3 de noviembre de 2020. 

 

CUARTO: En firme este auto, REMITIR el proceso al Superior. 

 



 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma por quienes en 

ella intervinieron. 

 

DESECION NOTIFICADA EN ESTADOS 

 

 

                                
 

 

 
ADRIANA ANDREA ALBARRACÍN BOHÓRQUEZ 

SECRETARIA AD HOC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
 
 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2018-00155-00  
ACCIÓN: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARIA MERCEDES MUÑOZ DE SILVA 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP 
 
 

ACTA No. 426-2020 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

ARTÍCULO 192 DEL CPACA 
 
En Bogotá D.C. a los  cuatro (04) días del mes de diciembre de dos mil veinte siendo 

la hora de las diez y treinta (10:30 a.m.) de la mañana, en aplicación de los principios 

de CELERIDAD, ECONOMÍA PROCESAL y de la PREVALENCIA DEL DERECHO 

SUSTANCIAL SOBRE EL DERECHO FORMAL, la suscrita Juez Doce 

Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá en asocio de su Secretario ad -

hoc constituyó en audiencia pública en la Sala virtual bajo la plataforma Microsoft 

Teams  a efecto de llevar a cabo la audiencia de conciliación prevista en el artículo 

192 del CPACA. 

 

INTERVINIENTES 

 

Apoderado parte demandante: Alfonso Ortiz Olivero 

Apoderado parte demandada- Yuly Stephany Pineda García, se le reconoce 

personería jurídica.  

 

MANIFESTACIÓN DEL DESPACHO 

 

Dado que la entidad no presenta ánimo conciliatorio, el Despacho se abstiene de 

proponer fórmula de arreglo y en consecuencia, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR fallida la audiencia de conciliación. 

 

SEGUNDO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, el recurso de apelación 

presentado por la ejecutante contra la sentencia del 5 de octubre de 2020. 

 

TERCERO: En firme este auto, REMITIR el proceso al Superior. 

 



 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma por quienes en 

ella intervinieron. 

 

DECISION NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

 

 
ADRIANA ANDREA ALBARRACÍN BOHÓRQUEZ 

SECRETARIA AD HOC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


